
AVISO DE NOTIFICACIÓN 

 

Por medio del presente aviso se procede a dar cumplimiento a lo ordenado por la Magistrada 

Sustanciadora, la Magistrada ÁNGELA GIOVANNA CARREÑO NAVAS, del Tribunal 
Superior de Cúcuta, en el numeral quinto del auto admisorio de fecha 02 de octubre de 2023, 
proferido dentro de la acción constitucional de la referencia, y se procede a notificar la existencia 
de esta acción de tutela a la SOCIEDAD PROMOTORA URBANA LTDA EN LIQUIDACIÓN 

como vinculada en la misma, teniendo en cuenta que no fue posible lograr su notificación personal 
mediante la dirección Calle 10 No. 5-50 OF. 2 PH, Cúcuta 

 

REFERENCIA:  ACCIÓN DE TUTELA  
RADICADO:  54001-2213-000- 2023-00288-00 
ACTOR:  ARMANDO MOGOLLÓN BOADA, QUIEN DICE ACTUAR  

“EN CALIDAD DE SECRETARIO” DE LA ASOCIACIÓN DE 
USUARIOS DE LOS COCALES ASOCOCALES LOTE 12 

ACCIONADO:  JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
VINCULADO:  SOCIEDAD PROMOTORA URBANA LTDA EN  

LIQUIDACIÓN 
 

Se publica el presente aviso, junto al auto admisiorio, escrito de tutela y demás, para que la 

SOCIEDAD PROMOTORA URBANA LTDA EN LIQUIDACIÓN ejerza su derecho a 

defensa, si a bien lo considera pertinente y a su vez conozca las decisiones tomadas en la 

presente acción tutela. 

 

 

 

 

SANDRA MILENA PINO ANGARITA    

Secretaria 

 


